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OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA 

El objetivo principal de la asignatura consiste en introducir algunos de los temas y problemas 

más relevantes de la teoría política desde la modernidad hasta el siglo XX, a través de la 

lectura de textos clásicos escritos por los reconocidos en la tradición occidental como 

"grandes pensadores" y de los debates en torno a ellos. Se trata de ofrecer un conocimiento de 

las principales teorías políticas modernas en el marco de su dimensión histórica, y de 

contribuir a que los estudiantes mejoren sus competencias de análisis,  síntesis, razonamiento 

crítico, y comunicación oral y escrita.   

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

Los contenidos de la asignatura se introducirán mediante clases teórico-prácticas, que 

contarán con una presentación general de los temas y problemas abordados, apoyándose en la 

lectura de fragmentos de texto de autores relevantes, que estarán a disposición de los alumnos 

a través del Campus Virtual. Las clases estarán acompañadas de seminarios, durante los 

cuales se llevarán a cabo actividades prácticas a partir de la lectura de textos, actividades en 

grupo y presentación de exposiciones. 
 

→ A principios de curso cada profesor publicará un Anexo al programa, informando acerca 

del modo en que se llevarán a cabo las clases teórico-prácticas y los seminarios. 
 

→ El Campus Virtual de la asignatura será la herramienta fundamental de trabajo y 

comunicación con los alumnos, por lo que se solicita estar atentos a toda la información 

en él publicada. Es responsabilidad de los alumnos estar al tanto de la información 

publicada en el Campus Virtual de la asignatura. 
 

 

TUTORÍAS 

→ Las tutorías se llevarán preferentemente de forma presencial, en el horario disponible para 

ello (jueves y viernes de 15h a 17h). Acordar cita previa con la profesora por correo 

electrónico o al final de la clase. Atendiendo a las circunstancias, se contemplará la 

posibilidad de desarrollar las tutorías de forma online, mediante videoconferencia.  
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PROGRAMA  

Este es el programa global de la asignatura. Dado que se trata de un programa 

muy amplio, cada profesor impartirá una serie de temas prioritarios, que serán 

detallados en un anexo al principio del curso.  
 

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN:  

 
La evaluación de la asignatura tiene dos componentes: continua (parte práctica) y final 

(teórica). El peso de cada uno de los dos grandes componentes de la evaluación se distribuirá 

de la siguiente manera: 

→ Evaluación continua (parte práctica): 40% - 50%. Podrá incluir: exposiciones, debates, 

comentarios de texto, trabajos y ejercicios.  

• Las actividades vinculadas a la nota práctica sólo se desarrollarán en el transcurso del 

periodo de clases del cuatrimestre (febrero-mayo). No se pueden recuperar ni realizar 

fuera del mismo. Si algún estudiante por razones excepcionales (laborales, salud, etc.) 

no puede realizarlas en plazo ni asistir a clase deberá proporcionar un certificado 

oficial que explique las razones de su ausencia. 

• En todo caso, las prácticas deberán ser entregadas en ese mismo cuatrimestre, y 

siempre que el estudiante se haya puesto en contacto previamente con el profesor. 

Ninguna actividad práctica podrá reemplazar al examen o a la nota teórica. 

 

→ Evaluación final (parte teórica): 60% - 50%. Realización de una prueba escrita en la 

fecha y hora acordados por el Centro.  

• Se requiere una nota mínima en el examen final para que éste sume con la 

evaluación continua: 50%. 

• Los alumnos que, habiendo realizado las actividades de evaluación propuestas 

suspendan la asignatura, podrán presentarse a la recuperación que tendrá lugar 

en las fechas previstas por la Universidad. Se aplicará el mismo sistema de 

evaluación (guardándose en todo caso la nota obtenida en la evaluación 

continua). 

A principios de curso se especificarán las actividades a realizar tanto en la evaluación 

continua como en la final. Cada profesor establecerá el peso específico que se otorga a cada 

una de las actividades propuestas, de forma detallada.  
 

Introducción: Breve introducción a la teoría política. 

 

1. Contractualismo: Thomas Hobbes; J.-J. Rousseau.  

 

2. Un nuevo concepto de representación política en el paso del Antiguo al Nuevo Régimen. En torno a 

las Revoluciones Inglesa, Americana y Francesa. Influencia del pensamiento ilustrado.  

 

3. Liberalismo político clásico: libertad individual y democracia representativa.  

 

4. Estado y sociedad civil: Hegel vs. Marx. Dictadura del proletariado y socialismo. La crítica del 

capitalismo en los socialistas utópicos. Debate revisionista. 

 

5. Aproximación al totalitarismo en el siglo XX. Los fascismos y el comunismo soviético.  

 

6. Aproximaciones significativas a la democracia en el siglo XX. Algunos problemas relevantes de las 

democracias en el siglo XX.  
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• Advertencia sobre plagio: Se recuerda a los alumnos que el plagio (copia y pega 

de páginas web, copia de otros compañeros, copia de material publicado sin citar 

la fuente, etc.) será penalizado y equivaldrá a un suspenso de la actividad o 

examen.  
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